
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero y del
art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura), sin perjuicio de que los interesados puedan interpo-
ner cualquier otro recurso que estimen oportuno, todo ello , en virtud de lo establecido en la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800
Mérida. (Badajoz). 

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/175, en materia de
montes. (2013084364)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en
Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2013/175 Isidro Crespo Panadero 7334060G Acuerdo de inicio

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de pliego de
cargos en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/163, en materia de
montes. (2013084365)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en
Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

 
 
   PROPIETARIOS               FINCAS                    AFECCION 

Nombre Apellidos TM Políg. Parcela N.º apoyo M2 apoyo ML Vuelo M2 Vuelo  
Enrique  Santiago Peña 

Campo Lugar 
2 52    1    2,00 91,16 364,64  

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
mi nistrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2013/163 Marcelo Sánchez Fernández 7442850G Pliego de cargos

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2013 por el que se cita a los interesados
para el levantamiento de actas previas a la ocupación en expediente de
expropiación forzosa. Ref.: AT-8720. (2013084426)

Por tener concedido el proyecto de Energía de Miajadas, SA, denominado Linea aérea y sub-
terránea de MT a 22 kV en los TTMM de Abertura, Campo Lugar y Alcollarin, registrado con el
número AT-8720, la declaración de Utilidad Pública por Resolución del Servicio Ordenación
Industrial de Cáceres, de fecha 29-08-2013, publicada en el DOE n.º 183, de fecha 23-09-2013
y, de conformidad con el art.º 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre de Ordenación del
Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesi-
dad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a los efec-
tos establecidos en el art.º 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, convoca a los titulares de los bienes y de-
rechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora y lugar
señalados al final del presente escrito, para desde allí trasladarse posteriormente al terreno,
si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fin-
cas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.
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